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POIIR EJECUTIVO 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTE 

Concluye el Acuerdo N9 411 
Ascender a partir del 1• de julio de 

1972, a Misael Andrade Zelaya, Mensajero 
de Telégrafo, clave del puesto 00453, a 
Receptor de Telegramas l, clave del puesto 
00451, el Sr. Andrade Z, devengará •l 
sueldo de L 115.00 mensuales, equivalente 
al 3• paso de la escala 06. 

Nombrar a partir del 1• de julio de 
1972, a Gustavo Maldonado V., Mensajero 
de Telégrafo, clave del puesto 00453, el 
nombrado devengará el sueldo de L 45.00 
monsuales. 

Departamento de Corth 

Puerto Corfh 

Cancelar a partir del 30 de junio de 
1972, a Damián Paz Zúniga, Telégrafista 
ID, olave del puosto 00684, eteala 13. 

San FranciM:O de Yojca 

Alcender a partir del 1• de julio de 
1972, a Jooé Evelio Romero, Telegrafista 
1, clave del puesto 00715, escala 09, a Te· 
legrafuta III, Puerto CortéS, el señor Ro
mero devengará el sueldo de L 205.00 men· 
..W... equivalente al 29 paso de la eseala 
13. 

IV, clave del puesto 01253, escala 16, a 
Nombrar a partir del 1• de julio de 

1972, a Víctor Femández, Telegrafista 1, 
San Franeiseo de Y ojoa, clave del puesto 
007!5, el nombrado devengará el sueldo de 
L 130.00 mensuales, equivalente al mínimo 
de la escala 0!1. 

~de o~anc~w, e""""""" 
~der a partir del 1• de julio de 

~972, a Alfredo Lanza Mejia, Telegrafista 
~ 11, Catacamas, clave del pues-
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II, clave del puesto 01281, escala 11, s 
Telegraf"JSta IV, Juticalpa, clave del puesto 
01253, el señor Lanza M., devengará el 
sueldo de L 240.00 mensuales, equivalente 
al mínimo de la escala 16. 

/utictrlpa 

Desoender a partir del 1 • de julio de 
1972, a Ricardo Avila Suazo, Telegrafista 
IV, clave del puesto 01253, escala 16, a 
Telegralista 11, Catacamas, clave del puesto 
01281, el señor Avila S., devengará el 
sueldo de L 175.00 mensuales, equivalente 
al 29 paao de la escala 11. 

Departamento de Francisco Morazán 

Servicio Departamental de O jojona 

Cancelar a partir del 30 de junio d• 
1972, a Marco Antonio Cruz M., Mensa. 
jero de Telégrafo, clave del puesto 00230. 

Nombrar a partir del 1• de julio de 
1972, a Sandra María Nieto, Mensajero 
de Telégrafo, clave del puesto 00230, la 
nombrada devengará el sueldo de L 35.00 

mensuales. 
El Terrero 

Canoelar a partir del 30 de junio de 
1972, a Jooé Ezequiel Banegas, Telegrafista 
1, clave del puesto 00234, eocala 09. 

Nombrar a partir del 1• de julio de 
1972, a Ada Iaabel Arias Banegaa, Tele
grafista I, clave del puesto 00234, la nom
brada devengará el sueldo de L 150.00 
mensuales., equivalente al 29 paso de la 
e:;cala 09. 

ACflVIDAD 02 

Mantenimiento Controles Telefonicos 

San P.Jro Sula, Planla lnkmG 
Cancelar a partir del 30 de jwüo de 

1972, a Zoila Aracely Casco, Oficinista 

Mecanográfo II, clave del puesto 00038, 
escala 15. 

Nombrar a partir del 19 de junio de 
1972~ a María Luisa de Pérez, Oficinista 
Mecanógralo II, clave del puesto 00038, la 
nombrada devengará el sueldo de L 220.00 
mensuales, equivalente al mínimo de la 
escala 15. 

ACflVIDAD 06 
Operación del Servicio Telefónico Semiau
tomático y Manual Telex y Radio Opera· 
ción del Servicio de Radio. 

La Ceiba 

Cancelar a partir del 30 de junio de 
1972, a Juan Jooé Ramírez, S., Mensajero 
de Telégralo, clave del puesto 00069, es· 
cala 03. 

Nombrar a partir del 1 q de julio de, 
1972, a Amoldo Navarro, Mensajero de 
Telégrafo, clave del puesto 00069, el nom· 
brado devengará el sueldo de L 100.00 
mf"nsuales, equivalente al máximo de la 
escala 03. (01. de la D. G. S. C. N• 1305, 
del 28 d• junio de 1972) .-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
f•hos df" Comunicaciones y Transporte. 

Roberto Cantero. 

RECURSOS NATURALES 
Acuerdo N' 38-i 

Tegucigalpa.. D. C., 7 de agosto de 1972. 

El Preoidente de la ReptlbJiea. 

ACUERDA: 

cancelar a partir del 6 de julio del afio 
en curso al ciudadano Ra111 Ren4S Valle 
Duarte, del Ca1"gO de Director dependien
te de la Dlrecclón General de Desarrollo 
Rural, Programa 1-04, Sub-Programa 01. 
Actividad 01, Clave de Puesto 00001. a 
quién se cancela por haber fallecido. -
Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Edpnlo8ev1Da~ 

Pasa a la página ~9 12 

hsierra
Rectángulo
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AVISOS 
CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRD., MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 

N• 132821 20 .. enero, por la cantidad de 2,904.64 

.. N• 133735 2 " 
febrero, por la cantidad de 2,875.00 

.. N• 133849 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 

.. N• 134788 21 " 
febrero, por la r.antldad de 3,774.00 

" 
N• 136770 21 " 

marzo, por la cantidad de 4,338.00 

" 
Nt 135867 9 " 

marzo, por la cantidad de 3,507.50 

N• 138214 20 " 
abril, por la cantidad de 5,710.00 

N• 138609 26 " 
abril, por la cantidad de 24,155.50 

N• 139773 18 " 
mayo, por la cantidad de 3,417.00 

N• 140039 20 " 
mayo, por la cantidad de 3,300.00 

N• 140454 26 " 
mayo, por la cantidad de 922.00 

N• 140882 5 
" 

junio, por la cantidad de 3,113.00 

N• 141793 21 " 
junio, por la cantidad de 4,817.37 

N> 1G208 u " :Julio, por la cantidad de 3,447.61 

N• 144060 27 
" 

julio, por la cantidad de 2,284.00 

N' 145156 15 " agosto por la cantidad de 1,828.00 

N• 146308 1• 
" 

Sep. por la cantidad de 3,952.64 

N• 146342 4 " Sep. por la cantidad de 2,060.50 

N• 146905 14 Sep., por la cantidad de 1,961.42 

'N• 147127 20 " Sep., por la cantidad de 2,178.00 

N• 148069 6 
" 

octubre, por la cantidad de 1,905.00 

TOTAL .................................. L 93,972.08 

· • R ljlll A T· E 8' 

El infrascrito, Secretano del Juz,. 
gado de Letras Departamental de 
Jalas de la Bahía, al público en gene
ral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que ten
drá verificativo en el local de este 
Juzgado, el dia quince de noviembre 
del año en curso, a las tres de la 
tarde, se rematará en pública subas
ta la siguiente unidad industrial e 
Inmuebles que se describen a conti
nuación: Un solar urbano aituado en 
la población de la laJa de Guanaja, 
que se describe aai: al Norte, ciento 
cincuenta pies, limitando con casas 
de Woodrow Bodden, Haywoth Pa
rahmon, Isaac Hall, Fanie Ebanks y 
solar de Homer Hyde, mediando 
puente; por el Sur, primera parte 
ciento tres pies, segunda parte vein
tkléis pies nueve pulgadas, limitando 
con Hehmond Alfred Parahmon, me-

Uc. MIGUEL A. ()(li(OA 

Dlhdw 

diando un puente, el cual es de uso 
úilico; al Este, sesenta pies, con ca
sa de Roaa MCCoy, mediando un 
puente público; y, al Oeste, la prime
ra parte, veintiocho pies con tres 
pulgadas y la segunda parte, cuaren
ta y ocho pies nueve pulgada, con 
propiedad dé la señora Lovina Per
son y Oilcar Haylock, y por el mar. 
Conata el dominio en certifcacl6n de 
Titulo Supletorio,. extendida por el 
Juzgado de Le~:rsi! de Roatán, e ins
crito en el tomo aiete del Registro 
de la Propiedad Jninueble, de este de
partamento, a páginas ciento sesen
ta y ciento sesenta y uno, bajo nú
mero mil ochocientos veintitrés. Un 
solar aituado en la parte norte de 
Shaeen Cay, en la misma ciudad de 
Guanaja, compuesto de cincuenta 
yardas de longitud por cinco yardas 
de ancho, y que se colinda por todos 
sus nunbos por el mar, y en el cual 
se encuentra ccmstruido un muelle, 

y fue concedido en dominio útil 
el Administrador de Rentas AJ::. 
nas de Rostán. En dicho imn~ 
encuentra construido un plante¡ le 
tiene cuatro mil quinientos que 
cuadrados de superficie al>roxi':!: 
mente, de construcci6n de bloque de 
concreto y cemento armado a.rmaa;, 
de hierro, techo de asbesto y que 
consiste en. dos cámaras ~des de 
almacenanuento, con capacidad 
ochocle.ntas mil libras, a treinta= 
dos baJO cero; una sala con nueve 
compresores, una sala de máq · 
que contiene aiete unidades de':::: 
ración y condensadores de enfria. 
miento, un edificio con tres máqui
nas de hielo, con capacidad 
cuarenta Y cinco toneladas de hi= 
al dia, y en la planta baja un alma
cén para ciento cincuenta toneladas 
de hielo; otra área como de quinien. 
tos metros cuadrados que contien• 
dos máquinas automáticas de conge. 
lación marca "Sabroe", con capae¡. 
dad para mil quinientas libras hora 
cada máquina; dos clasificadores 
automáticos para seleccionar cama
rones; un cuarto como de cuatro
cientos metros cuadrados, en donde 
se encuentra una fábrica de conser
vas de productos maritimos; otro 
cuarto de cincuenta metros, y a con· 
tinuaci6n un área de cuatrocientoc 
metros cu~os aproximadamente, 
para llmpJ&r y desbenar camarones, 
y un almacén encima · del anterior, 
compuesto de un local pars gu&ldar 
aperos y demás utenailios de la em
presa y local de la oficina; t&llqtre 
para almacenamiento de agua, con 
capacidad para ochenta mil galonea; 
un taller mecánico, inscritas lss 111&
joras al margen de la inscripclcln, 
bajo el número mil ochocientos veln· 
titrés, del tomo siete, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, la primera copia de la 
Escritura Pública fue inscrita bajo 
el número veintitrés, folios doscien
tos setenta y cinco al doscientos 
ochenta y dos, del tomo I de Inscrip
ciones, y de Inscripción de Socieda
des Mercantiles, de este ~en· 
to, número cuarenta y ocho, folloa 
ciento cuarenta y seis y ciento cua
renta y ocho del tomo quinto, del Re
gistro de Hipoteca, también de e.eU 
departamento, la unidad industrial 
denominada "Industria Pesquera 
Hondureña" de la que es pro~ 
el señor Daniel de SoJa,ban'lela Y 
Aramayo, se encuentra aituada en el 
tnunlclpio de Guanaja, de este de
partamento, la que juntal!'ente eoa 
los bienes inmuebles descntos ~ 
riormente, se rematarán pars ta 
la deuda de Cuatrocientos s
:Mll Seiscientos Ochenta y un LesnJ! 
ras con Once Centavos, más ~-w 
tereses y costas que el señor ..........,. 
de Solabarrieta y Aramsyo,H~~ 
deber al Banco Financiera .,....~ 
reña, S. A. Se advierte que por tra· 
tarse de primera licitaci6n, no 18 

admitirán postores que no cubr&D : 
dos terceras partes del avalúo de 
cha unidad industrial e inmueble~. la 
cual fue fijada por las partea. • la 
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CIJidd!d ele Seiecientofl Mil Lempi
~):lo&tán, 18 de octubre de 1972. 

P. P. Orellana f'., 
Secretario. 

pedro P. ()rellana V. Hay un 
~ que dire: "Juzgado de Letras. 
flO&táD, Js1a11 de Bahla.-Honduraa". 

J)el20 o. al 13 N. 72. 

Bl jpfraSCrito, Secretario del Juz
gado de LetraS Departamental de Is
laS de la Bahía. al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que tendrá ve
rificativo en el local de este Juzgado. 
e1 dJa dos de noviembre del año en 
cuno. a las tres de la tarde, se re
JD&tari. en pública subasta lo siguien
te: Una Moto n ave denominada 
"Lob8f,er Fann Fourth", de bandera 
n~ de cincuenta y cin
co pies de largo y por unos catorce 
de ancho, de veinte toneladas más 
o menoa, con un motor Diesel, marca 

G E 11 S, apropiado para la Pesca, 
dicho bote se encuentra encallado en 
la banda sur del pueblo de uwa, en 
este departamento. Dicho bote ae 
rematará. para cubrir con su produc
to el pago de salarlos retenidos a! 
señor Bil1ie Ralph Evans, por la 
empresa norteamericana denominada 
Ocean Fisbering Ine., representada 
por el señor Bernard W eiae. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, el cual fue fijado por 
los Peritos, en la cantidad de Doce 
Mil Lemplras.-Roatán, 18 de octu
bre de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) Pedro P. Oreliana V. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras.
Roatán, Islas de La Ba.hla..-Hondu
ras". 
Del 23 O., al 2 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de-

BANCO CENTRAL DE HONDUBAS 

~D. C, B- O. A. 

8 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TEIIBl'l'OmO DE LA BEPUBLICA 

BILJ.JITBS GIBOS KOlOCDA IOn&LIC.& c.._ Veala .. eo ...... v-• Coapn V---............... L >.oo L .. .. L ..... L .. .. L U8 L .... 
Ool6D BalY. ··- o:mo O.lll 0.80 ----o-- ....... O.lll 

~R.-= L98 .... 2.00 ----o-- U8 2.00 
0.298868 O.S01li8"1 0.30188'1 ----o-- O.ll98888 0.301all7 

C6rt\obu .... {),2n8(i1' o.ant 0.28571.& ----o-- o ...... O.tBii'r.f. 
Jl..o KWcuo o ....... ....... 0.180128 0.181• 
Ouaa Ttoy de Oro Fino L '71.00 o. .. Troy tguaJ. ., S1.103 gramoa 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

DOLABJIS J.BJIPilWI 

Libra E11terUne. ···············-··· .. ·······q ........ ~·-····· 

1!1~~~~~ 
Yen ................................... - ............... - ....... ~ .. ~ .. -~ .. .. 

S ...... L uooo .. ,.,.. ...... 
O.OU'I'III 8::" ...... 
0.3140 0.6S80 ...... ...... 
0.2121 0.4142 
0.001"121 0.00946-t 
0.0119 0.0818 
LOIIIII .. ...., 
0.0011330 0.008860 

N O T A 8: 
l.-Los cheques en Dólares gtradoa contra cuenta corrientes en dicha moneda del 

ldstema bancario costa.rrfcense serán acre&tados al ttpo de cambi~. de (;C..."'?--
8.62S t)Or Dólar. 

2.-Lna cotl7aciones no onchlles son tomadas del lntonne semanal del Ftrst Na-
tlona} Clty Bank de New York. . . 

3.-Pa.ra evitar especulaciones f'l"'ntertzas, el DirectOrio del Banco Central deo 
Ronduraa autorizó la venta a la. par de las monedas centroamericanas. 

4--Bll Banco Central de Hondu!'U eomprará Oro y Plata produetdos en el pa1s al 
Preclo de New Kork. menos gastos que oeas:Ione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ABNULF0 CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios. 

pa.rtamento de "Franciaco Morazán", 
para los efectos de ley, al público en 
general, ha.ce ll8her: que en audien
cia a verifiea.rse el dla miéreolee 
qulnce de noviembre del presente 
año, a las die2 de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente mueble embargado: ''Un ve
hlculo, marca D a i h a t a u, mode
lo L.F.40 P, tipo Pick-Up; Chassis 
N• 30813, Motor N• 102401; color 
azul-marino; año: 1969, con un Ió
lometraje de 6.690; con pintura, llan
tas, tapiceria y radio en perfectas 
condiciones, lo mismo el motor y la 
carroeeria. Dicho vehlculo está valo
rado en la suma de Tres Mil Lempi
ras, y se rematará para eon su pro
ducto hacer efectiva cantidad de 
dinero, intereses y costas, que es en 
deberle el señor Victoriano Leonzo 
Gallo (propietario del vehlculo des
crito) , a la señora Gloria Georgtna 
de Zepeda. Se advterte a los intere
sados que por tratarse de primera 
licitación, no ae admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
te del avalúo, el cual asciende a la 
suma antes indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 10 de octubre de 1972. 

Joaqufn Murlllo 111. 
Secretario 

(f) Joaquin Murillo M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2• 
de lo Civil.-Tegucigalpa.-Francisco 
Morazán.-Honduras.'' 

Del 24 0., al 3 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, h&A:e 
saber: que en la audiencia sefialada 
para el dia viernes veinticua.tro de 
noviembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa el Juzgado se rematará· en 
pública subasta loa siguientes inmue
bles: a) Un lote de terreno que ae 
describe: Lote número cuarenta y 
dos del Bloque I, el cual tiene una 
extensión superficial de trescientas 
una varas y noventa centésimas de 
vara cuadrada, ubicado en la Lotl
fieación La Esperanza al Oriente de 
esta ciudad capital, y que tiene los 
siguientes limites y dimensiones: al 
Norte, trece metros veinticinco een
tlmetroe, con terrenos de doña Tere
sa Agurcia de Mllla, m e d i a n d o 
Quebrada. Las Burras; al Sur, diez 
metros con lotes veintidós y veinti
cuatro del Bloque L; mediando 
carretera que conduce a la aldea 
La Sosa y Travesia; al Oeste, dieci
siete metros, con lote cuarenta y 
tres del Bloque I; y, al Oeste, veinti
cinco metros diez centimetros con 
lote número cuarenta y uno de 1 
Bloque I, de propiedad dei señor Juan 
de Malta Mazier, inscrito a su favor 
con el número 62, folios 55 al 56, del 
Tomo 161, del Registro de la Propie-
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dad· b) Un lote de terreno marcado 
con 'e1 número 64 MGJ ubicado en la 
Hacienda El Molino, propiamente en 
el lugar llamadú "Mllpa Grande", al 
Oriente de esta ciudad, que tiene los 
limites y dimensiones siguientes: al 
Norte diez metros con ten-en os de 
doña 'Isabel de Sempé, mediando 
avenida de Lotificación; al Sur, diez 
metros con lote número sesenta y 
tres MHJ · al Este, veinte metros con 
lote núm~ sesenta y seis MHJ. De 
propiedad del señor Juan de Malta 
Mazier, inscrito a su favor con el 
número 49, folios del 72 al 72, del 
Tomo 185, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento. 
Los inmuebles relacionados han sido 
valorados en la cantidad de Tres Mil 
Lempiras cada uno, y se rematarán 
para con su producto hacer pago a la 
Empresa Gases Nacionales, S. A. de 
C. V., de cantidad de lempiras que le 
adeudan los señores Juan de Malta 
Mazier y David Ricardo Mazier. 
Y se hace la advertencia de que 
por ser primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran los 
dos tercios del avalúo y sin que se 
haga el respectivo depósito.-Tegu
cigalpa, D. C., 24 de octubre de 1972. 

J. Faustino Lainez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino IAinez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Le~ 1• 
de lo Civil.-Tegucigalpa, FrsnCJSCO 
Morazán.-Honduras". 

Del 26 O., al17 N. 72. 

El infrascrito, Secretario, del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán al público en general, hace 
saber; que en la audiencia señalada 
para el día viernes veinticuatro de 
noviembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta, el siguiente inmue
ble: A) Dos piezas de casa, cons
trucción de adobes y piedra, sin ser
vicio sanitario, ni agua, p i s o de 
ladrillo de cemento, cielo machihem
brado, sus paredes pintadas y ente
jada, teniendo estos limites especia
les: al Norte, con el Río Chiqnito; al 
Sur, con el resto de la propiedad de 
la compareciente; al Este, casa de 
construcción de madera de los here
deros Medrano Brooks, que pasa a ser 
de la compareciente; y, al Oeste, con 
el resto de la propiedad de Ana Car
men Medrano Brooks de Díaz, pared 
medianera para estas dos propieda
des descritas, que tiene una exten
sión de seis metros treinta y ocho 
centímetros de sur a norte, con un 
grueso de pared de cuarenta centí
metros; B) Una casa de madera de 
dos pisos que consta de tres piezas 
y una bodega, servicios sanitarios, 
agua y luz eléctrica independiente, 
piso de madera, encielado de madera. 
entejada, sin pintar las paredes ni el 
cielo y con estoe limites: al Norte, 
margen izqnierda del Rio Chiqnito; 

al Sur, con casa del Licenciado Mo
desto Rodas Alvarado y con . resto 
de la propiedad de la compareCiente; 
al Este con casa del Doctor Rodolfo 
Vale~ela; y, al Poniente, con casa 
de la compareciente; y, C) Un solar 
baldío que queda al noroeste de la 
casa de madera descrita anterior
mente con cercas de alambre de 
púas, que perteneció a la s~C~sión 
Medrano Brooks, con esto~ lim~te>:: 
al Norte con margen del R10 Chiqm
to; al S,;r, con parte de la propiedad 
del Doctor Rodolfo Valenzuela y de 
la compareciente; al Este, con puen
te que conduce a la Colonia La Re
forma; y, al Oeste, con propiedad de 
la sucesión Medrano Brooks, ahora 
de la compareciente. Los inmuebles 
descritos están inscritos a favor de 
la señora María del Carmen Medrano 
de Lazo, bajo el NI. 201, folios 432 
al 435, el Tomo 242, del Registro de 
la Propiedad, de este departamento 
de Francisco Morazán. El inmueble 
relacionado ha sido valorado en la 
e a n t i dad de Seis Mil Seiscientos 
Treinta Lempiras, y se rematará pa
ra con su praducto hacer pago al 
señor José Rivera Zúniga, de canti
dad de lempiras que le adeuda la 
señora Maria del Carmen Medrano 
de Lazo. Se advierte que por tratar
se de primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y sin que 
se haga el respectivo depósito.-Te
gucigalpa, D. C., 23 de octubre de 
1972. 

J. Faustino Li,ínez Mejia. 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 27 0., al 18 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de es
te Distrito Central, al público en ge
neral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el lugar que ocupa este 
Juzgado, el día martes catorce de no
viembre de mil novecientos setenta y 
dos, a las tres de la tarde, en la de
manda de desahucio y pago de alqui
leres, promovida por el señor Rodol
fo Rosales Fortín, contra el señor 
Jorge Gandour, se rematará en pú
blica subasta los bienes siguientes: 
dos estantes de plywood, mazonite v 
vidrio, debidamente pintados, con eS
pejos en la parte inferior; estando 
el primer estante ubicado al costarlo 
Este del inmueble, y el cual tiene 9.16 
metros de largo, 1.30 metros de al
tura y 33 centimetros de ancho. 
Consta en la parte frontal del estan
te de un vidrio de 9.10 metros de lar
gor por 1.26 metros de alto. incluyén
dose también en dicho cosbtdo mi pe
dazo de vidrio de 30 X 27 centime
tros: ambos vidrios son de 11, de 
pulgada de espesor. En dicho estan
te se encuentra en la parte inferior 

un espejo de 8.42 metros de largo 
por 43 centímetros de altura, Olltl. 
mado lo anterior en Lps. 500.5() El 
segundo estant.; está ubicado al ;,.,.. 
tado Oeste del mmueble y tiene 7 03 metros de largo por 1.30 metros ·de 
altura y 30 centímetros de aneb 
Consta en la parte frontal del ~ 
te de un vidrio de 6.93 metros de lar 
go por 1.30 metros de altura y '¡¡ ~ 
pulgada de espesor. En dicho estan_ 
te se encuentra en la parte inferior 
un espejo de 6. 73 metros de largo por 
43 centímetros de altura, lncluyéndo. 
se en éste un pedazo de espejo de 
30 ?'- 28 centímetros, teniendo lo an. 
tenor un valor de Lps. 394.50. El ... 
tante ubicado al costado Este del in. 
mueble tiene en la parte Inferior e1 
eqnivalente a: 8 lámparas con 16 can. 
delas fluorecentes de 40 watts cada 
una, valoradas en Lps. 756.00, y e1 
ubicado al costado Oeste, tiene tam. 
bien el equivalente 6 lámparas con 12 
candelas fluorecentes de 40 watts ca
da una, estimadas en L. 315.00. Ato. 
do lo anteriormente detallado se le da 
un valor actual de L. 1.966.00. Treo 
estantes de madera de pino y plywood 
los cuales se detallan a continuación: 
Estante N• l.-El cual está cons
truido en su totalidad de madera de 
pino cepillada, y consta de 10 divi· 
siones horizontales y verticales; te. 
niendo éste 9.80 metros de largo, 
2.50 metros de altura y 28 centlm&
tros de ancho, valorado en la canti· 
dad de Lps. 147.00. Estante N• 2.
El cual está también construido de 
madera de pino cepillada, y consta 
de 11 divisiones horizontales y 4 ver
ticales, con las siguientes dimensio
nes: 10.40 metros de largo, 2.55 me
tros de altura y 30 centímetros de 
ancho, estimado en la cantidad de 
Lps. 158.50. Estante N• 3.- El cual 
está construido en su totalidad de 
madera de pino cepillada, y consta 
de 11 divisiones horizontales y 4 ver
ticales, con las siguientes dimensio
nes: 10.40 metros de largo por 2.55 
metros de altura y 30 centímetros ele 
ancho valorado en Lps. 158.50. En
tre ei estante N• 1 y 2 existe una 
pared de plywood caobina, que tielle 
10.30 metros de largo por 2.55 ele 
altura, estimada en Lps. 364.50. El 
valor estimado de los tres estsn.~ 
de madera de pino cepillada .Y la di-n
sión de plywood en mene16n. es ~ 
L 828 50 una vitrina hor!ZOII 
~ la ~bición de a.rt!cu_l08 ~ 
drio y metal; dicha vttrtn& 
2.00 metros de largo. 76 centim= 
de aneho y 36 centímetros de ' 
estando colocada a una al~:::. 
el nivel del piso de 58 cen -
tiene 4 patas de hierro tubularpsrte 1111-
drado, de 1 pulgada. De la a una 
perior de la vitrina, contin~ bJbOI 
altura de 84 centímetros. -·•-dL 
de hierro cuadrado de una ~;k 
los cuales se van a em1JO ~ 111-
pared, encontrándose en la de .tdriO 
perlor de éstos, una sección 30 -de 2.00 metros de largo~~-' 10 Jee 
tímetros de altura. en el e,.,.. vttri-
un rótulo que dice "C::~:!-"· La c1o1. 
na en referencia Y d=- IW 
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. un valor estimado deL 157.50. 
~ fás de metal, con sus respec
~ 80 colchones, de 5.32 metros de 
tiWII 50 centímetros de ancho y 50 
~etros de altura. los cuales tie-

un valor estimado de Lps. 50.00. T:., espejos que se encuentran en la 
lJOd¡eg&. teniendo estos las dimensio-

oiguientes: a) Espejos N" 1 y 2. 
nes LargO 1.84 metros, de altura de 
2.50 metros, estimado cada uno en 
Lps. 230.00; b) EspeJo N" 3.-Largo 
1.48 metro~! y altura de 2.50 metros, 
ue se le dá un valor de Lps 185.00: 
~endo el valor estimado de éstos~ de 
L . 645.00. Dos puertas de al"!'umo 
y;:¡drio y tres paneles de los mismos 
materiales construidos en un boquf:>
te de 2.31' metros de largo por 2.7:'~ 
metros de altura, constando el disef0 
de lo si~iente: dof; pue~as de 1.~3 
metros C. e largo nor 2.20 Metrc~ u.::
altura con sus vi~agro:>.s, 11& ¡;~n .. :n · 
sado~. respect~vamente, teniendo 
en la parte supenor un panel de alu
minio y vidrio, de 2.31 metros de lar
go por 55 centímetros de altur~. y " 
los lados dos paneles tambiél' del 
mismo material antes mencionado. de 
2.23 metros de aJtura por 28 centí
metros de ancho, cada uno; estimán
dose lo anteriormente descrito en la 
cantidad de Lps. 866.70. Cielo acús
tico con sus respectivos perfiles de 
aluminio anonizado, oro y paneles de 
fiberglass fissured patern. pintados 
de color blanco de 24 X 48 pulgadas 
y 5/8 de pulgada de espesor, cubrien
do un área de 91.46 metros cuadra
dos, cuyo valor se ha estimado en la 
cantidad de Lps. 1.234.71. 19 lámpa
ras de cuatro candelas fluorecentes 
de· 40 watts cada una., con sus res
pectivas pantallas plásticas, estima
das en Lps. 3.078.00 6 lámparas con 
una candela fluorescente, de 40 watts 
cada una, sin pantallas, valoradas en 
Lps. 110.70. Dos switchs y un panel 
eléctrico de 8 circuitos, debidamente 
instalados y valorados en Lps. 54.00, 
ouyo vaJor total estimado, incluyen
do también, alambrado, conductos e 
instalación de lámparas, por vaJor 
deL 369.00, es de Lps. 3.611.70. Una 
dlvlsi6n de plywood decorativo de 
3.34 metros de lan:o y 1.09 metros 
de altura, con vidrio acanalado en la 
Jl8.rte B1loorior. de 3.30 metros de lar
go JlOI' 69 centlmetros de altura. cuyo 
va.Ior _estimado es de Lps. 112.75. 
u'!& pila forrada de cerámica de mo
Balco de 3.92 metros de largo, l. 79 
metros de a.ncho y 30 centímetros de 
Profundidad, vaJorada en la cantidad 
~ Lps. 345.60; habiéndose valorado 
~hoB bienes en la cantidad de Nueve 
Mil Oehoeientos Dieciocho Lempiras 
- Cuarenta y Seis Centavos de 
~ (Lps. 9.818.46), y se advier-

qae por ser primera licitación, no 
ae admitirán posturas que no cubran 
laa cloa terceras partes del avalúo.-
~· D. C., 26 de octubre de 

Marco Tulio Pino, 
Secretario. 

: ~ Tullo Pino. Hay un sello 
Juzgado de Letras de In-

qullinato.-Tegucigalpa, D. C., Hon
durasn. 

Del 30 O. aJ 9 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 

Letras Primero de lo Civtl, del departamen· 

to de Francisco Mora.zán. al público en 

general, hace saber: que en la audiencia 

señalada para el dia viernes primero de 

diciembre del corriente año, a las nueve de 

la mañana y en el local que ocupa este 

Juzgado, se rematará en pública subasta eL 

Mguiente inmueble: Una casa de hallare
que, entejada, compuesta de tres piezas y 
una cocina, edificada en solar situado en el 
Darrio Nuevo, de esta ciudad, solar que 
tiene una extensión de trescientas sesenta 
y nueve varas cuadradas y sesenta y nuevi:! 
<.,-entésirr> ' \" ra cuadrada, con los li
mites y dimensiones siguientes: al Norte, 
"\.einticuatro metros diez centimetros, con 
lote número seis, de Juan Baires y Ma..-.: 
Sagatime, hoy de otros; al Sur, veintisiete 
metros cuarenta y cinco c-entímetros, con 
lotes núm.ero nueve y diez, de los mismos 
.f.eñores, hoy de otros; al Este, once metro¡;;, 
c.-on propiedad de Carlos Lainez, mediando 
un earc.ino, ahora L-~.nbajada Estados Ul'i

uos de .Am.érica; y, al Oeste, diez metrt>s, 
OGn lote número cinco, -<le los seiiores Sa~ 
gastume y Baires, hoy de otras personas. 
Estando inscrito el dominio del anterior in
mueble, a nombre de la seft.ora Graciela 
Fortin de Vallejo, con el número 170, fo· 
lios del 175 al 176, del Tomo 241, del Re
gistro de la Propiedad 'Inmueble, de es.te 
departamento de Francisco Morazán. El 
inmueble anterlonnente descrito, ha sido 
·valorado en la cantidad de Veinticinco MU 
Lempiras (L 25.000.00), y ..., rematará pa
'l"a con su producto hacer pago al Banco 
de los Trabajadores, cantidad de lempiraa 
que es en deber la seftora Graciela ForUn 
úe Vallejo. Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán postu
tas que no cubran las dos terceras partes: 
del avalúo. y sin que hagan el respectivo 
depósito--Tegucigalpa, D. C., 27 de octubre 
de 1972. 

Faustlno l...ainAZ Mejfa. 
Secretario. 

~ f) Faustino Lainez Yejfa. Hay un sello 
que dice: ".Juzgado de Letras 1 9 de lo Ci
vii.-Tegucigalpa, Francisco Morazán. -

Honduras". 

Del 30 0., al 21 N. 72. 

Nota de la AdmiAistración 
Loe originales que .. en. 

'VÍel\ para pabUcane el\ U 

CACETA, debeD etdar eec:ritot 
por an 10lo frente .,, 111 ~

ble faere aiÚqaii\L 

LA Dm.ocroN. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letro• Dopartal'"lental deIs
las de la BaLa, aJ público en genersJ, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de julio del año en curso, se presentó 
a este Juzgado la señora Iris Bodden 
de Me. Clure, mayor de edad, c•sada, 
hondureña, costurera, natural y ve
cina de este municipio, con l"E'"Siden~ 
cia en la aldea de West End, solici
tando Título Supletorio sobre un so
lar situado en la aldea de West End, 
de esta jurisdicción, banda. oeste de 
esta Isla, que colinda y mide: al Nor
te, ciento dos pies y colinda con el 
Mar Caribe y el camino públic_o de 
por medio; a) Sur, ciento dos p1es y 
colinda con propiedad del señor Cle
mon Wood; al Este, sesenta pies y 
colinda con nropiedad del señor John 
J. Wood; y,"" al Oeste, sesenta pies y 
colinda con propiedad de Amstrong 
Sam Grant. Que dicho solar lo hubo 
por compra Hecha al señor Clernon 
Wood y que careciendo de título de 
dominio, viene a solicitar Título Su
pletorio y para acreditar lo• ~xtre· 
mos de su solicitud, ofrece el testi
monio de los testigos: Jorge Wood, 
Edrick Smith y Fredrick Tatm.-:. ma
yores de edad, casados, agricultores, 
naturales y vecinos de este munici
pio, con residencia en la aldea deo 
West End, de esta jurisdicción.-Roa·· 
tán, 24 de agosto de 1972. 

(fl Pedro P. Orella.na. Hay un sello 
que d!ce "Juzgado de Letras.-Roa
tán, Islas de la Bahla.-Honduras". 

P. P. Orellana J'., 
Secretario. 

:.. S., 2 O. y 2 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del .Tuz... 
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Babia, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha vein
tiuno de los corrientes, se presentó· 
ante este Juzgado de Letras, el ~~e
ñor Thomas E. Grant, mayor de 
edad, casado, oflcinista, hondureño y 
de este vecindario, solicitando Titulo 
Supletorio sobre unos inmuebles d& 
su legítima pertenencia y que a con
tinuación se detallan: a) Un solar si
tuado en el lugar de Fancourt Frat, 
banda sur de esta Isla, con las si' 
guientes medidas y colindaneias: al 
lado Norte, noventa y ocho (98\ yar
das, con propiedad del señor Ralph 
Me. Fiel; al Sur, cincuenta v siete 
(57) yardas, con casa y sol&r de 
Llbby Bodden; al Este, ciento seten
ta y cinco (175) yardas, con propie
dad del señor .John D. Belcarris; y, 
al Oeste, ciento cincuenta y dos (152) 
yardas, con el señor Grover Webster, 
cultivado de cocoteros, mangoe, café, 
caña de azúcar, aguacates, naranjas 
y otros árboles frutales, y lo hubo 
por compra hecha a la señora Ellen 
Amanda de Grant, en documento pri
vado, vaJorado actualmente en la 
suma de Diez Hll Lemplraa; b l otro 
lote de terreno en el lugar de Sandy 

5 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD o e, ecis1ete yardas, con . 
dad de J ohn Bodden; Sur Pnlpie. 

En cumplimiento del A.·tículo 380 del Código de Comer
CIO, se hace del conocimiento del comercio y público en 
general, que ante los oficios del Abogado y Notario Miguel A. 
Rivera P., se constituyó en Tegucigalpa con fecha 30 de mayo 
de 1972, la sociedad mercantil PESOADERIA MODERNA, 
S. A. DE C. V., con domicilio en San Pedro Sula, cuya finalidad 
principal será la compra y venta de artículos deportivos de 
caza, pesca, importación y exportación de mercaderías en gene
ral y la fábricación y venta de artículos deportivos y de cual
quier otra naturaleza. El capital mínimo es de L 25.000.00 y el 
máximo de L 110.000.00. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

2 N. 72. 

Bay, banda norte de esta Isla, con 
los siguientes linderos y dimensiones: 
al Norte, quince (15) yardas, con el 
Mar; al Sur, quince (15) yardas, con 
posesión del señor Harold James: a! 
Este, trescientos treinta v e in e o 
(335) yarda•. con posesión 'de 1os he
rederos de Ric}lard Jam""s: y, al Oes
te, trescientos treinta y ci'l.CO r:i?-5) 
yardas. con posesiones de Ellis \Veb~-
ter y herederos de Richard James, 
que esta parcela de terreno la hubo 
por compra hecha a la se"iora Ella 
Me. Coy, en documento privado y se 
encuentra cultivado con cocoteros en 
estado de producción, zacate y otros 
árboles frutales, y lo valora en la su
ma de Quince Mil Lempiras: v. e) 

Otro loi:e de terre~o constar:te de 
dieciséis acres, F:ituados en la banda 
norte de esta Isla. en el lugar coPo
cido con el nombre d~ Mud HC>Ie, cul
tivado con cocoteros en estado de 
producción, zapotes, mangos, limo
nes, aguacates, marañoneS y otros 
árboles frutales, y según el cróquis 
que acompaña los rumbos ma<(Iléti
oos, son: la linea del lado Norte, co
rre norte, cuarenta y cinco grados 
este, con trescientos setenta y cinco 
yardas y colinda con Thomas James 
Hendrix o sus herederos; lado Sur, 
coiTe sur, setenta y cinco grados 
oeste, con trescientos ocho yardas· 
lado Este, la línea corre sur, treint~ 
grados este, con ciento sesenta yar
das, continúa la línea sur, cuarenta 
Y cinco grados oeste, con sesenta y 
siete yardas, continúa la misma nor
te, cuarenta y cinco g r a d o s con 
ochenta yardas, un total en esta lí
nea de 307 yard":"; y, el lado Oeste, 
c?rre norte, treinta grados oeste, 
ciento sesenta yardas, continúa nor
te, cuarenta y cinco grados oeste, con 
ochenta yardas, un total en esa línea 
de 240 yardas. Que dicha propiedad 
la hubo por cornnra que hizo a la 
señora Ella Me. Coy, valorada actual
mente en la suma de Treinta v Cinco 
Mil Lempiras, aue esta propiedad an
tes e_staba dividida en dos partes, una 
de diez acres y la otra de sP-is ~~re~. 
pero ahora están unidas formanci.o un 
solo cuerpo, según el cróquis. Y nue 
no son terrenos nacionales ni ejida .. 

les. Y careciendo de antecedentes de 
dominio inscrito, por este acto solici~ 
ta Título Supletorio de los inmuebles 
relacionados con el objeto de tener 
título inscrito, en el Registro de la 
Propiedad y de los que ha estado 
en plena, quieta, pacífica y no inte~ 
rrumpida posesión, por más de cin~ 
cuenta años, no existiendo otros po· 
seedores pro indivisos. Y para acre~ 
ditar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los testigos: 
Ralph Me. Field, Spupgeon N. Brooks 
y Spencer Bennett, mayores de edad, 
casados, propietarios de bienes, ubi~ 
cados en este municipio.-Roatán, 
agosto 24 de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-Roa
tán, Islas de La Bahia.-Honduras". 

2 S., 2 O. y 2 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bo.hia, al público en general 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de julio de mil novecientos setenta y 
dos, se presentó a este Juzgado de 
Letras, el señor Walter J ones, m a~ 
yor de edad. casado, maquinista y 
veciTJo del pueblo de Utila, solicitan
do Título Supletorio, sobre los inmue
bles siguientes: 1" Un solar ubicado 
en el barrio La Loma en Utila, el que 
mide más o menos, medio acre, con 
los límites siguientes: ~orte, prooie~ 
dad de Vicente Gabourel y Thornas 
Crimins h.~ Sur, proniedad rle Hubert 
Gabourel, enseguida d~ sus herede· 
ros y propiedad de Oswald Co0per, 
mediando calle pública; Este, pro
piedad de Kelsey Cooper, mediando 
un callejón de cuatro v medio pies; 
y, Oeste, propiedades del P..evere11do 
F. Gideon Cooper, y una casa de ma
dera, techo de zinc, de treinta pies 
de larP."o por dieciocho nies de ancho 
T~ mbién soy dueño de otro solar 
ubicado en el mismo harrio La Loma 
en Utila, el que mide y limita: ai 

yardas, con propiedad de 'Th':!: 
Cr:tmms; Este, cuarenta y cin 
das, con propiedad de Jos ~ 
James Cooper y Lourine Buab· 
por el Oeste, cuarenta y cinco ' Y. 
das, propiedad de Vicent aJ:· 
re!. Lo adquirió el 21 de agosto ~ 
1970, por compra que hizo a la 
ñora Effie v. de Cal;uurol. En die': 
solar se encuentra una c.¿gLa de 
dera: techo de zinc. y que carecie':; 
de titulo de dominio inSCribible 
este acto viene a SOlicitar n6: 
Supletorio. Y para acreditar lúe 
tremos de su solicitud, ofrece el ~ 
timomo de los testigos: Etna Cooper 
de Morgan, Edward Rubí y Leste 
Jones, to?os ~ayores. de edad,_: 
dos, ~rop1etarios de bienes inmuebles 
y vecmos del Puerto Menor de Utlla, 
en este departamento.-Roatán, 25 de octubre de 1972. 

P. P. Orellana V 
Secretario. ., 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: '' Juzgado de Letras.-Roa
tán, Islas de la Bahía.-Honduras''. 

2 N., 2 D. 72. y 2 E. 73, 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que co:1 fecha once de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Ero
nomía.-En representación de l& 
compañía MOTOR ffiERICA, S. A., 
una sociedad organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado es
pañol, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en la 
Avenida Capitán López Varela, 149, 
en Barcelona, España, según el po
der que obra en- esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente coro~ 
co a solicitar el registro y deposito, 
como marca de fábrica nacional hon· 
dureña de la marca de fábrica de
nomin~da: "Ebro", y diseño, según 

. - . ~·~•"ción de el chse, marca que sm UJ.Z!i~. e 
tamaño o color, ampara, distingl> Y 
protege agavilladoras. a~OS. ~ 
ras, azufradoras, cortarrruc~ .. 
para arados, empacadoras, 
doras, germinadores de grano, . .;::: 
des instrumentos par.a 1~ agn ·~ 
ra, guadañadoras. _m_ac¡umas. agnpa.ra 
las, rastrillos mecamcos, reJa& tri· 
arados, segadoras, sulfatado~ 
lladoras, trillos, ,.,rted~ ¡... at
marca que se aplica o fiJ& 
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tí<>IJioll y productos mismos, o a las 
. aquetes, empaques, fardos, :J:;. ~ envoltorios que los c~:mtie-

por medio de tmpres1ones, 
~~os etiquetas, marbetes, pla
§1-;lle~. estampados, estarcidos, 
~ las otras formas y modos gene
~ente acostumbrados en el co-

ercio y en la industria, para todo 
¡" cna1 se agregan los demás docu-
0 entos de ley.-Tegucigalpa, D. C., :S de octubre de mil novecientos 
setents y dos.-(f) Jorge Fid<:l ~
rón" lo Que se pone en conocunlen
to del público para los efectos de 
ley.-TegUcigalpa, D. C., 11 de octu
bre de 1972. 

n.'r, López Pint-da, 
Registrador. 

130.2 y 13 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de oc
tobre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomía.-En representación de la 
compañía O'KEEFE B R E W 1 N G 
(J()liiP ANY LIMITED, una corpora
ción organizada y existente conforme 
• las leyes de Ontario, Canadá, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en 79 St. Clair 
Avenue East, Toronto 7, Ontario, 
Canadá, según el poder adjunto, res
petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como marca 
de fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege bebidas al
cohólicas de cerveza, a saber: cerve
za ale, cerveza lager, cerveza porter. 
cerveza stout y cerveza en general, 
n;arca que se aplica o fija a los ar
tículos Y productos mismos, o a los 
rnbsases. recipientes, receptáculos, 
a , ~aJas, sacos, paquetes, empa
ques, -ardos, bultos y envoltorios 
que _los contienen, por medio de im
preSIOnes, grabados, etiquetas, mar
~- placas, relieves, estampados, 

Idos, y en las otras forma.q y 
modos genera~ente acostumbrados 
: el comercio y en la industria, pa
~ lo cual se agregan los demás 
D entos de ley.-Tegucigalpa, 
n · C .•. tremta de septiembre de mil 
,:'F¡~entos s~t~.nta y dos.-(f) Jor
éonoe· el. Duran . Lo que se pone en 
f Inliento del publico para los 
~0~3 de ley.-Te"'liCigalpa, D. C., 

e ·'letubre de 197?.. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 O., 2 Y 13 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha ocho de mayo del año sesenta y nueve, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor Ministro de Economía y Hacienda. 
-Presente.-Yo, Doctor Laureano F. Gutiérrez Falla, mayor 
de edad, Abogado, con Carnet de Colegiado N' 0323, y de este 
domicilio, actuando en representación de la "Arrocera Centro
americana, S. A.", sociedad organizada conforme a las leyes 
de la República de Honduras, y con domicilio en la ciudad de 
San Pedro Sula, con todo respeto comparezco ante usted a pe
dir el registro y depósito de la marca de fábrica denominada: 
"Los Pinos Nuevos", que se describe de la siguiente manera: 
La figura de tres pinos yuxtapuestos, acompañados en la parte 
abajo de la leyenda "Los Pinos Nuevos". La marca menciona-

LOS PINOS NUEVOS 

Z5 LIBRAS NETO 

ARROCERA CENTROAMERICANA, S.A. 
SAl PEDRO SULA, HONDURAS, U. 

da se pretende registrar como nueva, pues no ha sido registra
da antes en ningún país extranjero, se adopta para amparar y 
proteger el arroz procesado y envasado por la sociedad "Arro
cera Centroamericana, S. A.", se aplica grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de etiquetas que se adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio, sobre 
envases, empaques, envolturas, sacos, y en general, cualquier 
tipo de cubierta que contenga el arroz fabricado por mi repre
sentada, así como para amparar rótulos, avisos, anuncios y 
culquier otro medio de propaganda, en las formas acostum
bradas en el comercio y en la industria. Acompaño documento 
de poder y contrato de agencia, para acreditar la representa
ción y carácter con que actúo, así como un clisé representativo 
de la marca solicitada y diez ejemplares de la misma. Al Señor 
Ministro pido: admitir el presente escrito, darle el trámite 
correspondiente, y en su oportunidad emitir el acuerdo y Cer
tificación respectiva, concediendo lo pedido.-Tegucigalpa, D. 
C., dieciséis de abril de mil novecientos ~esenta y nueve.-(f), 
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Laur.:ano F. Gutiérrez Falla". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
septiembre de 1972. 

13, 23 O. y 2 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice : "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.--Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía Deere & Company, una so
ciedad organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de DE
laware, manufactureros, industrialeh 
y comerciantes, domiciliados en Mo
line, Illinois 61265, Estados UnidoB 
de América, según el poder que ohm 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar e 1 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada : "J oh 11 

JOHNDEERE 

Deere", con diseño, según el clisé, 
marca que sin distinción de tamaño 
o color, ampara, distingue y protege 
toda clase de vehículos, incluyendo 
vehiculos terrestres con ruedas, oru
gas y flotadores que les permitan 
desplazarse en toda clase de terre
nos, vehiculos para la nieve, bicicle
tas y vehículos tipo bicicletas, tales 
como motocicletas y moticicletas mo
dificadas, marca que consiste en la 
figura de un venado vista de perfil, 
que se encuentra saltando, cuyas pa
tas delanteras se encuentran apoya
das y las traseras están en el aire, 
con una cornamenta de diez puntas 
y todo el conjunto enmarcado en un 
rectángulo de bordes curvos, marca 
que se aplica o fija en las formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., veinticinco de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 30 de 
septiembre de 1972. 

Adán López Plnedad, 
Registrador. 

13,23 O. y 2 N. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrscrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
octubre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomía.-En representación de la 
SOCIETE D' EXPWITATION DES 
LABORATOffiES GEORGES CA
NAT, una sociedad de respovsabili· 
dad limitada, organizada y existente 
conforme a las leyes de la República 
Francesa, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
2 Place de la Sorbeonne, París 5e. 
Francia, según el poder adjunto, res
petuosamente co'!""1narezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

JONCTUM 
palabra, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito 
de dicha marca, conforme al clisé y 
al certificado N• 752.925, que corres
ponde al depósito N' 7 4.227, del 20 
de diciembre de 1968, de la Oficina 
del Instituto Nacional de la Propie
dad Industrial de Francta, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, dlstingue y 
protege productos farmacéuticos, ve
terinarios e higiénicos, desinfectan
tes, ingredientes y material para cu
raciones, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, 
o a los envases, recipientes, recep
táculos, botes, frascos, latas, cajas, 
bolsas, sacos, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C. dos 
de octubre de mil novecientos setenta . 
y dos.-(f) jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos del ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 10 de octubre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 O., 2 y 13 N. 72. 

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA. se les hace saber: 
que tres meses después no se 
admiten reclamos. 

LA DIRECCION 

El infrascrito, Registrador 
tentes y Marcas de Fábrica t.!'
diente de la Secretaría de ~ --· 
hace saber: que con fecha v~ 
de septiembre del presente .:""""' 
admitió la solicitud que diC<": ~ 
tro de marca.-Señor Ministro........,. 
Economia. - En representac¡q, de 
Kab!IShiki Kaisha Hattori Tn~. ... ~ 
que comercia también como ""itif:: 
ttori & Co., Ltd., domiciliada 
ciudad de Tokio, Japón v~ la
pe~r el ~tro de la m.;.,.. de ,l 
bnca, conSIStente en la pala¡,,...: 

SEIKO 
para dis~~-' aparatos e instru. 
m<;n~os Cient.ific?s, náuticos, topo. 
gra!Icos. y electncos (incluyendo in
halambncos), fotográficos cinema 
tográficos, ópticos, de pes;, de m.: 
dida, d~ . :'eñales, de comprobación 
( sup~rv1s1on) , de salvamento y de 
ensenanza; aparatos operados por 
monedas o fichas; máquinas parlan. 
tes, cajas registradoras, y máquinaa 
calculadoras; y la cual se aplica a 
los artículos y cajas o empaques que 
los contienen, grabándola, estarcién
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de placas metálicas o eti
quetas que se les adhieren, y f".n cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder pa...,. que 
se razone en lo conducente. loo de. 
más documentos de ley y el r.lisé.
Tegucigalpa, D. C., veintidós de sep. 
tiembre de mil novecientos setenta r 
dos.-(f) Daniel Casco L., Cantel 
N" 112". Lo que se pone en eonoei
miento del público para los efeotlls 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 de 
septiembre de 1972. 

Adán l.ófl'!.l PiN"d, 

R Pg; ... traJ?r. 

13, 23 O. y 2 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, deplll· 
diente de la Secretaria de Ecorumda. 
hace saber: que con fecha ve!ntinwr 
ve de septiembre del año en CIUII<l. 
se admitió la solicitud que dke: ''Re· 
gistro de marca.--Señor Ministro de 
Economía. - En representación ~ 
Janssen Pharmaceutica, N. V.,= 
ciliada en la ciudad de Beerse, 
ca, vengo a pedir el registro de 111 
marca de fábrica, consistente <·D la: 
palabra: 

GYNODAKTARII 
para distinguir: preparaciones '-:; 
macéuticas e higiénicas; .Y la e::,._ 
aplica a los envases, caJas Y 
ques que contienen los ~ 
grabándola. imprimiénd<?la, que 
pándola, por medio de etiq~ otrS 
se les adhieren, y en cualqUJe:" pre
forma apropisda en el comei'C10· 

Pasa a la .l:'ágina N9 10 
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sento el poder para que se razone en 
lo conducente, loa deiDás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa. D. C., 
veintiaiete de aeptiembre de mil no
vecientos setenta y doa.-(:f) Daniel 
Caaco L. Carnet N• 112". Lo que se 
pone en ~onocimiento del público pa
ra loa efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 29 de septiembre de 1972. 

Adán L6pez Pineda 
Registrador. 

13, 23 O. y Z N. 72. 

El infraacrito, Registrador de Pa
tentes y Jolareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha treinta de 
~embre del presente afio, se admi
. la solicitud que dice: "Registro Y 

depóaito de una marca de fábrica..
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomia.-En representación de la 
compafiia Endo Laboratoril!s Inc., 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes del Esta
do de Delaware, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en 1000 Stewart Avenue, en la 
ciudad de Garden City, Estado de 
Nueva York, Estadoa Unidos de Amé
rkl&, según el poder que obra en esa 
s.z.etaria de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca de fábrica 
nacional hondurelía, de la marca de 
fábrica denominada : 

ASCORBITAL 
palabra, según el clisé, marca que ain 
distinción de tamafio, color o diseño 
especial, ampara., distfugue y protege 
en general una preparación farmacéu
tica, m a r e a que ain distinción de 
diseño, ampara y se a.plica o fija a los 
artículos y productos y productos 
mismos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, botes, botellas, 
latas, bolaaa, aa.cos, pa.quetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estarci
dos y en las otra.a formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para. todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa., D. C., 
veintidós de mayo de mil novecientos 
setenta y doa.-(f) Jorge Fidel Du
rfm". Lo que ae pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa. D. C., 30 de septiembre 
de1972. 

Adán López Pineda, 
Regiwador. 

13, 23 O. y 2 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaria de Economía, hace saber· 
que con fecha c;>nce de oc_tubre del p;e~nte año, se admitió ~ 
solicitud que die~: "R;eg¡.stro y dePc;>Slto de una marca de fá
brica.-Poder E;Je<mtivo.--Secretana de Economía.-En re
presentación de la compañía MAT8U8HIT A ELEOTRIO IN 
DUBTRIAL OOMPANY LIMITED, una co;poración organiza: 
da y existente conforme a las leyes del Japon, manufactureros 
industriales y comerciantes, domiciliados en 1006 Oaza Kad0: 
ma, Kadoma-shi, Prefactura de Osaka, Japón, según el pode,. 
que obra en esa Secretaria de Estado, respetuosamente com -
rezc<? a solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica t 
nommada: 

PANACCOL 
diseño de palabra, según el clisé y conforme al adjunto certi
ficado de registro N' 945.192, del 22 de enero de 1972, de la 
Oficina de Patentes del Japón, marca que sin distinción de ta
maño o color, ampara, distingue y protege toda clase de máqui
nas eléctricas, aparatos e implementos, máquinas de telecomu· 
nicacíones, aparatos e implementos; máquinas de electrónica 
aplicada, aparatos e implementos; excluyendo las que corres
ponden al cuidado médico y sus implementos, materiales eléc
tricos en general, abanicos eléctricos y de ventilación; cuartos 
de congelación eléctrica y congeladores eléctricos de agua; 
marca que se aplica o fija a los artículos y productos mism.os, 
o a los envases, recipientes, cajas, paquetes, empaques, fardos. 
bultos y envoltorios que los contienen, por medio de im.presio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documentos de 1 ey.-Teg¡.lCigalpa, 
D. C., treinta de septiembre de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de oc
tubre de 1972. 

23 0., 2 y 13 N. 72. 

El infrascrito, Regiatrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de septiembre del presente afio, se 
admitió la solicitud que dice : "Re
gistro de ma.rca.-Señor Ministro de 
Economia.-En representa.ción de 
Crown Ka.bushlkl Ka1sba., que co
mercia también como Crown Radio 
Corporation, domicilia da en la ciudad 
de Tokio, Japón, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra: "Crown", 

superpuesta a una figura caprichosa, 
tal como se muestra en las etiqueta.& 

La Tipografía Nacional, ofre
ce sus servicios de fotograba
do, a todas las Dependencias 
Gubernamentales del Estado. 

l.A DIRECCION 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

que se a.compafian; para distinguir: 

calculadoras electrónicas de escri
torio; computadoras; máqulnaa ello> 
tadoras; teléfonos que e o n t e s tan 
automáticamente (ca. paces de dar 
automáticamente un mensaje P 
hado a la persona que llama, Y de 
recibir y grabar su reca.do) ; Y todo! 
los demás artículos de la misma cit.
se., y la cual se aplica a. los art!eukll 
y ca.jaa y empa.ques que loa ~ 
nen, grabándola., estarciéndola. 1111-

primiéndola, estampándola., por -
dio de pla.caa metálicas o ~ 
que se les adhieren y en ~ 
otra forma apropia.da en el comercJO. 
Presento el poder para que ae raiODf 
en lo conducente, 1~. dem~-~ 
mentos de ley y el clisé.-~tll!O"""'&, 
pa., D. c., veinticinco de aeptiembre(f) 
mil novecientos setenta Y d":;." Lo 
Daniel Casco L., earnet N• 1 del.~ 
que ae pone en conocimiellto 1eP' 
blico para los efectos de ley.-
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~ D. C., 28 de septiembre de 

,m. 
A.dtitl López Pifleda, 

Registrador. 

13, 23 o. y 2 N. 72. 

El lnfraSCrlto, Registrador de Pa
tente& y MarcaS de Fábrica, depen
diente de 1a Secretaria de Economla, 
haCe .,.ber: que con fecha _!.reinta de 

tiembre del presente ano, se ad:ftió la solicitud que dice: "Registro 
depcleito de una marca de fábrica. 

:_poder Ejecutivo.-Secn;?ria de 
¡¡:oonomla.-En representacton del se
ñor Vicente García Cors, mayor de 
edad. comerciante, domiciliado en el 
Boulevard de La Luz, 237, Jardines 
del pedregal, en la ciudad de México, 
D. F., México, según el poder adjun
to respetu0118.IDente comparezco a 
1IOÍicltar el registro y depósito, como 
marea de fábnca nacional hondureña, 
de la marca de fábrica denominada: 

STEPHANY 
palabra, según el clisé, marca que 
ampara, distingue y protege alhajas 
falsas y finas de todas clases en ge
neral, marca que sin distinción de ta
maño, color o diseño especial, se apli
ca o fija a los artículos y objetos 
mimnos, o a las cajas, estuches, pa
quete&, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que Jos contienen, por me
dio de intpresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, estam
pados, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo Jo cual se agregan Jos 
demás documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C., veinticinco de septiembre 
de mll novecientos setenta y dos.
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se po
ne en conocintiento del público para 
kili efectos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., 30 de septiembre de 1972. 

Adán L6pez Pineda. 
Registrador. 

13, 23 O. y 2 N. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tente. y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha treinta de 
septiembre del presente año, se ad
mitió la eolicitud que dice: "Registro 
Y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.--Secretaria de 
Economía.-En representación de la 
comparua Deere & Company, una eo
ciedid organizada y existente con
f:me a las leyes del Estado de De-

:ot'ln, manufactureros, industriales 
Yline,~tea, domiciliados en Mo-

......._ 61265, Estados Unidos 
:: Alnérica, según el poder que obra 
b!fwa- Secretaria de Estado, respe
r.,¡.. ";:"te comparezco a solicitar el 

Y depósito, como marca de 

fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

JOHN DEERE 
palabras escritas en tipo de impren
ta de cnalquier tamaño o dimensio
nes, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño o color, ampa
ra, distingue y protege toda clase de 
vehículos, incluyendo velúculos te
rrestres con ruedas, orugas y flota
dores, que les permitan desplazarse 
en toda clase de terrenos, vehículos 
para la nieve, bicicletas, vehículos 
tipo bicicleta, tales como motocicle
tas y motocicletas modificadas, mar
ca que se aplica o fija. a los artículos 
y productos mismos, o a las cajas, 
paquetes, sacos, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contiene, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo Jo cual se 
agregan Jos demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veinticinco 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimien
to del público para Jos efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 30 de septiem
bre de 1972. 

Adán L6pez Pineda. 
Registrador. 

13, 23 O. y 2 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaria 
de Economla.-En representación de 
la compaiíía Edward. Weck & Com
pany, Inc., una corporación organi
zada y existente, conforme a las le
yes del Estado de D e 1 a w a r e, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en y con 
sede de negocios en 49-33 31st Place, 
Long lsland City, Nueva York, Es
tados Unidos de América 11101, se
gún el poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a eolicitar el registro 
y depósito, como marca de fábrica 
nacional hondureña, de la marca d~ 
nominada: "Weck y Diseño", marca 

mm 
WECK 

que sin distinción de tamaño o color, 
ampara, distingue ~ protege en g~ 
neral toda clase de instrumentos me
dices' y quirúrgicos, marca que se 
aplica o fija a Jos instrumentos mis
mos o a las cajas, paquetes, empa
qu~. fardos, bultos y enyoltori?B que 
Jos contienen, por medio de tmpre
siones, grabados, etiquetas, marbe-

tes, placas, relieves, estampados, es
tarcidos y en las demás formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., once de septiembre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectoa 
de ley.-Teguclgalpa, D. C., 28 de 
septiembre de 1972. 

A<i-in López Pit~eda, 
Registrador. 

13, 23 O. y 2 N. 72. , .. 
PATENTE Dll INVENCION 

El infrascrito, Reglatrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de octubre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Poder Ejecutivo.--Secre
taria de Economia.-En representa
ción de la compañia OONTINENTAL 
OIL OOMPANY, una corporación or
ganizada y existente, conforme a las 
leyes del Estado de Delaware, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en 1000 South 
Pine Street, en la ciudad de Panca 
City, Estado de Okla.homa, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa. Secretaría. de Esta
do, respetuosamente comp~o a 
solicitar Patente de Invenc10n por 
veinte años, para el invento que se 
denomina: "MEJORAS EN LO S 
METODOS DE EXPLORACION Y 
CATEO GEOFISICOS", según la 
memoria, descripciones, especifica
Ciones, reivindicaciones y dibujos, 
documentos que se presentan por 
duplicado, a fin de que se agreguen 
a sus antecedentes y os pido que se 
admita esta eolicitud, que se le dé el 
trámite de ley y una. vez enterados 
los derechos f1Scales, conforme a 
vuestra orden de pago para la Te
sorería. General de la República, que 
se otorgue esta Patente de Invención 
por veinte años, a favor de ml repre
sentada y que se me devuelva un 
ejemplar de la memoria, descripcio
nes, especificaciones, reivindicacio
nes y dibujos, junto con la constan
cia de vuestra resolución.-Teguci
galpa, D. C., siete de agosto de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Jor
ge Fldel Durón". Lo que 11e pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
18 de octubre de 1972. 

Argentina M. de Cháves, 
Sab-Begistndora. 

2 N., 2 D. 72. y 2 E.. 73.. 

11 
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Acuerdo N' 335 

Tegucigalpa. D. C., 7 de agosto de 1972. 

El Presidente de la Repdblica, 

ACUERDA: 

Ascender a partir de la f~a en que 
tome pooealón de su puesto al cludad&Do 
.José Kontenegro 8arahona, del puesto de 
lngeDlero Agrónomo U. dependiente de la 
Dirección General de Desarrollo Rural. 
Programa 1-04, Sub-Programa 02, Act1vl
dad 01, Clave del Puesto 00001, al cargo 
de Director de Desarrollo Rural, Programa 
1-04 Sub-Programa 01, Actividad, 01 Cla
ve de Puesto 00001. Devengará el sueldo 
de L 1.515.00 mensuales que corresponde 
al mlnlmo asignado en el Presupuesto. 
Comuntqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de E!ltado en el Despacho 
de Recursos Naturales, 

Acuerdo N' 338 

Tegucigalpa, D. C., 7 de agoato de 1972. 

El PrMidente de la RepdbHca, 

ACUERDA: 

19-Autoriza.r a los alumnos del Ter
oer CUl'llo de la Escuela Nacional de Agri
cultura de Cataeamaa, Olaneho, para que 
concurran a la Rep6.bUca de Guatemala.. 
atendiendo tnvttaci6n que les ha heeho la 
Ellcuela de Agricultura de B4rcena8, con 
el objeto de sostener un Intercambio cul
tural en las materias de su ramo, duJ'aD· 
te el periodo comprendido del 14 al 24-
de agosto del a11o en eureo. Los a.Jumnoe 
que efectuarán eeta jl.ra. son loe sigulen
tee 

1.-WUllams Elpldlo Antúnez Canales 

2.-Marlo Bladlmlr Agu1la.r 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Mon>.zá.n, al 
público en general, para los fines le
gales consiguientes, bace saber: que 
en sentencia del dos de octubre en 
curso, fue declarada heredera testa
mentaria de los bienes, derechos y 
acciones, que a su defunción dejara 
el señor Juan Ramón Valle Amador. 
su esposa Ans Maria Maradiag& viu
da de Valle, habiéndosele concedido 
a ésta la posesión efectiva de la 
misma.-Tegucigalpa, D. C., octubre 
11, 1972. 

Francisco Portillo Figueroe, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzl18.do de Le
tras 3< de lo Civil. - Tegucigalpa. 
Francisco Morazán.-Honduras" _ 

2 N. 12. 

3.-Max1ml11an<> Ar1ao M.endoza. 

4.-Héctor Bonilla 

5.-Dtoniaio BardaJes Paz 

8.-J- Rolando Bd 

9.--Santce Antonio Castro 

10.-FranciSCO Javier caatll1o 

11.--José de la Cruz V48qUM 

12.-René Chae6n 

13.---.J- Cbaeón 

14.-Héctor Andrés Deraa 

15.-Marlo Bladlmlr Dubón Artae 

16.-Raymundo Eapinclsa 

17.---.Jeeds de la Cruz Eacoto 

18.---omar M. Eap1nal 

19.---.Juan Fajardo 

20.--José Antonio Garcta 

21.-Luia Alonao G6mes 

22.-AifOIUIO G4M!z 

23.-Jayme Daniel Bem.ández 

24:.-Manuel Herrera 

~.-Nelson Noel Hemández Marttnez 

26.-M:odesto MaJ.rena Pavón 

27.--0eear Orlando Kartlllez 

28.-David Alfredo Mejla 

29.-Ronaldo NQllez Baea 

30.-'<'ranciSCO Olivar Vlllanuew 

31.--Gutnenno Oehoa Santos 

32.-Juan Franeiaco Paator Ardón 

33.-Rubén Dario Ptneda 

35.-Rubén Darlo Pineda 

34.-EliRS Pn.ldoth 

3/'i.-Nr:~tanahel :Ftobles 

36.-Pedro Ramoe 

37.-..\.ntonio Rodrigues 

~f' --Osear Arturo Stnela.tr 

39.-Roberto Salgado 

40.-Roberto Salgado 

41.-Pe!iro Arturo Saltnas 

42.-.T~vme Antonio 8ua210 

43.-Jayme Antonio SUam 

44.-.Jorge Alberto VUlalobo8 

45.-Fredy Valle 

46.-Héctor Raül Zela.ya 

47.-Ramón Zald\var Pare&!e 

4-3.-.Tmm Alberto Sabio 

49.-Mario Salgado Tamayo 

50.-Rolando Padptt. 

2.-Autorlza.r a la Secre!ar!a de 
ooa Naturalee, para que IIUfrague ~ 
loe patoe que <>cacioll!lñ eota Jira, 61 

por la suma de L 1.000.00 ( lll1l ...::::: 
exactce}, Imputando el gaato al Prosruaa 
1-01. Sub-ProgTa.ma 01, Sub-Grupo 33 \'16. 
tlcoa y Varloe Gaetoo de viaje. _ Oaon.
nlqu-. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el ~ 
de Recureoa Naturales, 

EdgardoSovillai~ 

Acuerdo N' 337 

Tegucigalpa, D. C., 7 de ~ de 1f11. 

El PrMidente de la Repilblloo, 

ACUERDA: 

l.-Autorizar al Agrónomo Clocar au. 
gas Guerrero, Jefe del depa.rt:amem,o • 
Sanidad Vegetal, para que aa1at& a .,. 
preeentaclón del Ministerio de ~ Jla. 
turales a la Primera Reunión OntiDula 
y Segunda Reunión Extraordinaria del e,. 
mité Regional del Cafeto, a celebrara ea 
la ciudad de Panamá, Repdblica. de fa.. 
namá del 8 al 13 del eorrlellte mea. 

2.-Autoriza.r asimismo a la Dir'ec:d6l. 
General de Agritmltura y Gan.aderia • lla 
de que proporeione los vid.tteol y ,..,_ 
aéreos respectivoa. 

3.-Haeer las tranacripciones de Ley. -· 
Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El ~ecretarto de Estado en el Delplebo 
ile Recur&Oft Naturales. 

Ed¡:ardo 8evDia --

Acuerdo W 331 

TegucipJpa, D. C., 9 de agooto de 1111. 

El Pnooldente de la Repúbllea, 

ACtii!IRDA: 

l.-Conceder Beca por cillcO -. •,... 
tir del t• de agoato del do en CU11D. al 
ciudadano Juan Franctcao lla1"tiDS ~ 
ga, para realizar eetudloe de ~ 
Agricola, con EapectaUzactón eD Jtiel8,;; 
la Universidad Agraria La )IOI1Da, de 
ma. Pero. con una aaignacl6n ,.,...... : 
L 250.00 ( dosclentoe ciDCUeota .....,.. 

exactoe}. l.ol. 
2.-lmputar el gaato al Programil 

11 
Sub-Programe 01, Objeto 7111, ~111. 
Becas en el Exterior para PrOgrama 
tudioa y Construcción de Obr&l B1dr6Uil
caa. - Comunlqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eotado ., el ~ 
de Reeur808 Naturalea, 

~------

•E:GIJC!GAL.I'A.D.C. HONDURAS.C.A 
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